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RESUMEN

La frecuencia con que se necesita escribir en Medicina con rapidez, y la introducción de numerosísimos
neologismos técnicos en el lenguaje científico, conducen inevitablemente a un deterioro progresivo del idioma
tanto hablado como escrito. La terminología médica y, subsecuentemente, la ginecológica, son extremada-
mente amplias, y a veces confusas, pero ello no empece para que haya de procurarse una corrección en el
lenguaje escrito que exige no sólo una adecuada expresión sintáctica sino también la utilización de los térmi-
nos más apropiados. Debe intentarse que los trabajos científicos de toda índole, artículos, comunicaciones o
resúmenes de Reuniones o Congresos, se expresen en un lenguaje vivo y útil, que, sin recurrir a expresiones
extrañas, puede muy bien casi siempre apoyarse en la riqueza del vocabulario obstétrico-ginecológico del
idioma español.
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SUMMARY

The frequency whereupon is needed to write quickly in Medicine, and the introduction of numerous techni-
cal neologisms in the scientific language, leads inevitably to a progressive deterioration of the language as
much spoken as written. The medical terminology and, subsequently, the gynecological are extremely ample
and sometimes confused, but it doesnít prevent that is to procure itself a correction in the written language
that also demands not only one suitable syntactic expression, but the use of the most appropriate terms. It
must be tried that the scientific works of all nature, articles, communications or summaries of meetings or
congresses, are expressed in an alive language and useful, that, without resorting to strange expressions, al-
most always must be based on  the wealth of the obstetrical-gynecological vocabulary of the Spanish langua-
ge.
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DEFENSA DEL IDIOMA

Una preocupación común de los autores que fir-
man estas páginas (preocupación, por otra parte,
compartida en muy diversos ámbitos) por procurar
que en los escritos, en las reuniones, en las charlas o
conferencias ginecológicas se maneje con pulcritud
nuestro idioma, es decir, se haga un buen uso de la
lengua española, nos mueve a escribir estas líneas.
Partimos de un principio: del convencimiento de que
el idioma informa y conforma el presente activo.
Pero que nadie crea que lo hacemos con pretensiones
de dictar normas o de alzarnos en dómines sin posi-
ble réplica. Es más, estamos bien lejos de poder lan-
zar la primera piedra, porque después de escrito todo
lo que en las siguientes páginas recogemos, tenemos
que confesar humildemente que no pocas veces, a lo
largo de nuestra vida profesional, hemos pecado de
faltas que aquí mismo acusaremos.

En una época de manejo de ordenadores (prepara-
dos para corregir hasta faltas ortográficas), de nave-
gación por Internet, de uso inmoderado de informa-
ción (por otra parte tan útil) de extractos de revistas
científicas acumulados en serie, puede incurrirse con
facilidad en cierto desaliño en el lenguaje y, desde
luego, en la apropiación demasiado poco meditada
de terminologías foráneas. Por otra parte, se puede
apreciar en los estudiantes de Medicina el deterioro
sufrido en su formación humanística básica, lo que
se exacerba con el sistema de exámenes escritos fun-
damentados en respuestas breves o en preguntas de
elección múltiple. Y naturalmente no queremos refe-
rirnos a la corrección gramatical en la prosodia o en
la ortografía que se supone en quien ha obtenido un
título universitario.

BUEN USO DEL LENGUAJE

El lenguaje es el principal sistema de comunica-
ción humana. Pero, además, las palabras tienen otros
cometidos fundamentales: por medio de ellas pensa-
mos, recordamos, razonamos, planificamos. Es decir,
como afirma Marina, “el lenguaje es el gran auxiliar
de la inteligencia humana”. O como el mismo autor
apunta, “el habla penetra nuestra existencia entera”.

Es así que el buen uso del lenguaje es imprescin-
dible, no sólo por un imperativo cultural evidente, si-
no también para una buena interpretación de las ma-
terias. Nadie puede dudar hoy de la necesidad en
Medicina de manejar adecuadamente la bibliografía
extranjera y, muy especialmente, la anglosajona. Ello
conlleva la utilidad de las traducciones para los que
no dominan el inglés. En su excelente monografía,
Navarro nos informa de que la 4ª parte de los libros
de Medicina son traducciones del inglés y de que el
80% de las referencias en publicaciones médicas

provienen del mismo idioma. Pues bien, asistimos
con espanto a las traducciones de algún libro, o de
alguna revista, del inglés a nuestro idioma en las que
no sólo éste resulta maltratado, sino que hasta se
puede dudar de que lo expresado responda adecuada-
mente a la intención del autor traducido.

La irrupción en el lenguaje médico de nuevas pa-
labras es constante. Es natural, porque los neologis-
mos responden a avances en el terreno de la tecnolo-
gía que pueden superar a la capacidad de adaptación
del lenguaje o al menos a su plasmación inmediata
en los diccionarios. De la misma forma es compren-
sible que no todos los síndromes, o todos los tumo-
res, o todos los medicamentos tengan cabida en el
diccionario. Nos vamos a referir a ello específica-
mente.

El español es uno de los idiomas que posee mayor
número de palabras. A pesar de ello, el Diccionario
académico dista de ser perfecto. Como apuntábamos,
están ausentes muchas palabras técnicas, ya que no
puede contener la totalidad del vocabulario especiali-
zado. Sin embargo, la Real Academia Española ha
incorporado en la edición número 21 de 1992 de su
Diccionario, 12.000 nuevas palabras, acepciones o
definiciones, con lo que totaliza 83.500 entradas. Por
su lado, el reciente Diccionario del español actual
de Seco, Andrés y Ramos tiene 75.000 entradas.

Pero para subrayar la prolijidad de la actual no-
menclatura médica, sólo un dato. Existen varios dic-
cionarios médicos publicados, y en el, ya clásico,
Diccionario de Ciencias Médicas de Dorland se re-
gistran más de 115.000 palabras. Bien es verdad que
en este último diccionario se incluyen todos los tér-
minos empleados en Medicina, entre ellos enferme-
dades y síndromes y signos de exploración de auto-
res diversos, muchas veces repetidos por atribución
de uno mismo a distintas paternidades. Pero aún así,
bien cabe deducir de ello la profusión terminológica
existente, si se tiene en cuenta que entre sus entradas
no se incluyen las acepciones de la mayor parte de
los nombres comunes del lenguaje, aunque sí los rela-
cionados con las enfermedades (por ejemplo, alivio).

Un problema actual en el lenguaje médico es el
uso habitual de siglas, a veces justificadamente, pero
otras no tanto. Nadie puede dudar hoy de la legitimi-
dad del empleo de la palabra sida (puede discutirse
si con minúsculas o con mayúsculas, SIDA). Pero es
frecuente el inmoderado uso de abreviaturas con el
que el autor de un escrito pretende, por ejemplo, no
repetir continuamente el nombre de una enfermedad
que, tras su inicial grafía completa al inicio de un es-
crito, se simplifica en el resto del mismo por medio
de unas siglas. Es un recurso tan frecuente, y no sólo
utilizado en las publicaciones médicas, que no puede
ser censurado, pero para el que deberían regir ciertas
reglas. Lo que ya no resulta en absoluto justificado

Vol. XIII, Nº 2 Marzo - Abril 2001 69

Obstétrico Ginecol



es el uso de palabras sincopadas en un abusivo argot
sucedáneo del lenguaje hablado corriente en los hos-
pitales. Puede pasar que el argot médico permita el
uso de “fonendo” por fonendoscopio, pero no es de
recibo que se llame “rea” a la unidad de reanima-
ción, “recu” a la de recuperación o “dila” a la sala de
dilatación del parto. Son costumbres que, aunque no
tengan traslación al idioma escrito, contribuyen a
empobrecer el lenguaje en general.

DIFICULTADES PARA UNA TERMINOLOGÍA
GINECOLÓGICA ADECUADA

Hechas estas pequeñas precisiones preliminares,
diremos que nuestro inicial empeño, que consistía en
actualizar términos ginecológicos usados de forma
incorrecta o que podían tener mejor acepción grama-
tical en español, ha encontrado mayores dificultades
que las esperadas.

Nuestras fuentes han sido las que figuran al final
de este artículo como Bibliografía. Y al consultar a
estas autoridades encontramos no pocas discrepan-
cias. De momento, aquí y ahora nos referiremos sólo
al Diccionario de la Academia y al del Español
Actual de Seco.

Siendo la Medicina una de las ciencias más arcai-
cas, han sido las lenguas clásicas, el latín y el griego,
las que han contribuido durante siglos a proporcionar
la mayor cantidad de vocablos. Desde el siglo pasado
se han introducido en el lenguaje médico español vo-
ces del francés, del alemán y, sobre todo, del inglés,
habiéndose situado éste a la cabeza de la producción
de publicaciones científicas en el mundo.

En el preámbulo del Diccionario de la lengua
española de la Real Academia (DRAE), en su últi-
ma edición, se hace constar que ha sido objeto de es-
pecial atención “la incorporación de neologismos
puestos en curso por los hallazgos de la ciencia y los
progresos de la técnica”. Ello es absolutamente lógi-
co, como lógico es pensar que el diccionario es un
receptor vivo de nuevas palabras que habrán de inte-
grarse en el lenguaje, bien porque así lo aconseje la
reiteración en su empleo, bien por la necesidad de
admitir la definición de nuevos conceptos. Pero tam-
bién parece preciso hacerlo bajo la recomendación o
la adscripción a los criterios que marque la docta ins-
titución.

Por otra parte, se nos advierte en el mismo pre-
ámbulo que el Diccionario no pretende ser una enci-
clopedia abreviada, pero que no renuncia “a definir
adecuadamente los términos cuyo empleo rebasa los
límites de la especialidad y se atestigua diariamente
en la prensa o en la conversación culta”. Lo que vie-
ne a legitimar la posibilidad del empleo, en el uso
diario del lenguaje médico, de palabras técnicas no
registradas en el diccionario.

El DRAE recoge en su última edición palabras de
amplio uso en Ginecología como “ecografía” o
“mastología”. De vez en cuando nos sorprende con
la aceptación de otras, ciertamente muy difundidas
en Medicina, pero que no parecían necesarias, como
rango. Se trata de una traducción forzada del inglés
range (recorrido, extensión, límites), aunque no se
menciona este origen, y el Diccionario la registra en
una segunda acepción del término: “En estadística,
ampliación de la variación de un fenómeno entre un
límite menor y uno mayor claramente especifica-
dos”. A rango le cuadra mejor su primera acepción:
“Clase o categoría de una persona con respecto a su
situación profesional o social”. ¿No hubiera bastado
para lo que significa rango en estadística, con los tér-
minos “intervalo”, “amplitud”, “límites”? Es una
buena demostración de cómo el uso continuado de
una palabra o una expresión acaba por imponer su
validez.

Por otro lado, determinadas palabras han caído en
desuso o se emplean excepcionalmente; sin embargo,
interesa conservarlas para que puedan ser utilizadas
cuando se recurre al empleo de un lenguaje florido o
como sinónimos, y para incrementar el patrimonio
cultural lingüístico.

En el aspecto de posible formación de nuevas pa-
labras (y ello es especialmente interesante de cara a
la incorporación de modismos tecnológicos), en las
Advertencias que para su uso figuran en el DRAE, se
explica la utilización de elementos compositivos,
prefijos y sufijos, para formar palabras derivadas o
compuestas. De este modo queda reconocida implíci-
tamente la validez de muchas voces que no aparecen
reflejadas en las diversas entradas de sus páginas,
pero cuya raíz etimológica aclarará el significado.

El Diccionario del Español Actual de Seco,
Andrés y Ramos quiere ofrecer desde una base de
gran pragmatismo la realidad de un léxico vivo, esta-
bleciendo su propio catálogo de términos a partir de
la realidad comprobada del uso de la lengua. Es un
diccionario, lo dicen los propios autores, descriptivo,
no normativo, aunque no abandona la necesaria fun-
ción de orientación idiomática que es consustancial
con este tipo de publicaciones. El diccionario se basa
en textos reales de lengua española usados en la se-
gunda mitad del siglo XX. Y se introducen, por lo
tanto, numerosas palabras que aparecen en libros,
periódicos o revistas. Ahora bien, las palabras regis-
tradas han tenido que acreditar una cierta estabilidad,
no pueden ser producto de la inventiva momentánea
de un autor.

En la misma línea que señalábamos respecto al
DRAE, también Seco y colaboradores hacen constar
que aquellas palabras que “nunca rebasan de hecho
los estrictos límites de un grupo social o de una par-
ticular actividad” no son registradas en su dicciona-
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rio. Resultaría así que se abre un amplio abanico pa-
ra la adopción de palabras que se creen necesarias en
la “particular actividad” de la Medicina.

ACEPTACIÓN DE PALABRAS EXTRANJE-
RAS O BARBARISMOS

Un aspecto que creemos muy importante en el
Diccionario de Seco es la inclusión de numerosas pa-
labras de idiomas extranjeros, muy en especial del
inglés, y que se aceptan con la grafía original, pero
señalando la posibilidad de que se les dé pronuncia-
ción originaria o españolizada.

Valga como ejemplo la palabra “screening”, con
pronunciación corriente de “eskrinin”, vocablo pro-
pio de Medicina, y que se interpreta como “investi-
gación destinada a descubrir la existencia o la impor-
tancia de determinadas afecciones o condiciones
morbosas”. Ni qué decir tiene que la introducción de
esta palabra en el lenguaje médico escrito habitual
simplifica mucho la búsqueda de un término apropia-
do para traducirla (se ha empleado despistaje, horri-
ble galicismo, y otros términos tampoco demasiado
afortunados como pesquisa, detección sistemática o,
el más difundido actualmente, cribado), pero la acep-
tación del término “screening”, fácil por su simplifi-
cación pero difícil por su condición de barbarismo,
tiene sus riesgos. Ya hemos oído alguna vez (no lo
hemos visto escrito) el bárbaro vocablo “escrinar”
que parece a todas luces inadmisible.

UN LENGUAJE VIVO Y ÚTIL

El léxico empleado en Medicina, y por ende en
Ginecología, tiene que ser de aplicación rápida y vi-
vaz y, como tal, adaptado a las circunstancias actua-
les. Pero debe someterse a ciertas normas, y lo ideal
sería que en cada caso se utilizase una expresión co-
rrecta, mucho mejor si figura en el diccionario, con
lo que quiere decirse que, si no cabe extremar los ri-
gorismos, tampoco debe permitirse la innovación
que nace de la capacidad de inventiva de cada autor.

Muy recientemente, nos han anunciado la publi-
cación de un “Diccionario de Dudas” en el lenguaje,
de carácter panhispánico, que verá la luz aproxima-
damente en dos años y que patrocinan la Real
Academia Española y el Instituto Cervantes. Se nos
advierte, sin embargo, de que tampoco será un
Diccionario para especialistas, sino para uso del
amante del lenguaje que vela por el buen uso de las
palabras y sus grafemas. Pero, y aquí reside nuestra
esperanza en su valor, prestará especial atención a
los extranjerismos que todos los días irrumpen en el
habla del mundo hispano.

Posiblemente hay que hacer una distinción entre
el uso de extranjerismos o barbarismos y el uso de

palabras extranjeras. Los primeros son frecuentes en
el idioma habitual de la Medicina, fundamentalmente
los galicismos o los anglicismos, más rara es la pre-
sencia de germanismos. Algunos extranjerismos han
sido adoptados por el idioma español habitual y, na-
turalmente, no hay por qué prohibir su uso, aun
cuando puede ser recomendable la utilización de al-
guna expresión más correcta. Por ejemplo, la palabra
“sondaje”, galicismo que tiene su réplica en el sono-
ro cateterismo español. O el anglicismo “chequear”
que debería buscar sinónimos más adecuados en es-
pañol. Nos referiremos ampliamente a estos extre-
mos en otro apartado. En cualquier caso lo que resul-
ta más difícil es encontrar sinónimos a las palabras
absolutamente técnicas, como ya ha quedado sufi-
cientemente expresado. En ocasiones los idiomas no
latinos aceptan términos derivados del latín o del
griego, y esto facilita extraordinariamente las cosas
por su fácil adaptación natural a los idiomas de raí-
ces latinas como es el español.

En cuanto al uso de términos o expresiones ex-
tranjeras, se trata de un recurso absolutamente lícito
que queda bajo la responsabilidad de cada autor
cuando no encuentra la traducción adecuada perti-
nente, y que debe hacerse colocando entre comillas o
con letra bastardilla el término empleado. Hay en
Medicina, y concretamente en Ginecología, expre-
siones en otro idioma que son de bastante uso. Por
ejemplo, “missed abortion”, para definir el aborto di-
ferido, suele ser muy empleado, sin que quepa más
explicación que su introducción cronológicamente
previa. Otras veces queda acuñada la expresión por su
difícil traducción. Así el empleo de “Mittelschmerz”
(con inicial en mayúscula como corresponde a todos
los sustantivos alemanes) para definir el dolor en el
centro del ciclo genital femenino, término que inclu-
so emplean los autores norteamericanos, o del “inter-
menstrual spotting” para explicar la pequeña pérdida
hemorrágica que coincide a veces, como el
“Mittelschmerz”, con la ovulación. Pero sería de dese-
ar el empleo de palabras españolas cuando éstas exis-
tan con significación inequívoca en nuestro idioma.

A veces, sin embargo, curiosamente, se ha buscado
una traducción oportuna mediante una palabra no exis-
tente en español. Es el caso de la propiedad del moco
cervical de ser muy distensible en ciertos momentos
del ciclo. La palabra original alemana, “Spinnbarkeit”,
ha sido traducida como “filancia”, y el moco podría ser
más o menos filante. Esta palabra no aparece en el dic-
cionario. ¿Se podría utilizar “hilanza” que sí figura en
el DRAE como acción de hilar?

RIQUEZA DEL VOCABULARIO
OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICO

El lenguaje médico posee una riqueza extraordi-
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naria. Todo lo que hasta aquí hemos expresado lo
avala. Y también es abundoso el lenguaje común re-
lacionado con la Medicina. O con la Obstetricia y la
Ginecología. Baste citar el buen número de palabras
que definen a la mujer que lleva en su seno a un nue-
vo ser engendrado: embarazada, encinta, gestante,
grávida, preñada, ocupada...

Indudablemente no podemos citar, en los artícu-
los que siguen, la totalidad del vocabulario obstétri-
co-ginecológico. Aclaremos de entrada que muchas
ciencias afines a la nuestra aportan multitud de neo-
logismos, acompasándose a los constantes progresos
y resultaría excesivamente larga una exhaustiva rela-
ción de términos de Genética, Embriología, Bacte-
riología, Farmacología, Oncología, Endocrinología,
Teratología.

No quisiéramos dejar de señalar, al final de este
preámbulo, la influencia que en el uso del lenguaje
tienen los modismos hispanoamericanos. Hay mu-
chas palabras empleadas por los ginecólogos españo-
les que provienen de la América hispana. Por ejem-
plo es curioso con qué profusión se emplea hoy la
palabra evento para designar las reuniones científicas.
La participación de las Academias Hispanoamericanas
en el Diccionario de la Lengua Española, como la
que se les augura en el Diccionario de Dudas a que
hemos hecho referencia, es una garantía que contri-
buye no sólo a clarificar sino a enriquecer nuestro
lenguaje común.

De hecho, la Real Academia Española encomia
en su Diccionario la labor llevada a cabo por la
Academia de Ciencias Físicas y Naturales en su
“Vocabulario científico y técnico”, animando a que
mediante simposios de ámbito panhispánico se unifi-
que el léxico correspondiente. ¿Sería mucho pedir un
esfuerzo semejante en el marco de las Ciencias
Médicas y, muy concretamente, en el de la
Ginecología?
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